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GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Eduardo de la Loma, Gobernador de la provin
cia de Zaragoza
Ha^o saber: Que por decreto de este día he ad

mitido á D. Pedro Faxi, vecino de Remolinos, una 
solicitud que ha presentado en 7 de Marzo de 1870 
sobre registro de doce pertenencias de una mina de 
sal gemma, sita en término de Remolinos, bar
ranco de la Salina, con el título de La Carmeli
tana, y linda por E. con senda de las Burras, 
por O. con el mismo barranco de la Salina, al N. 
con mina del Quin^aillero, y al S. con el Calva
rio, y que la designación de este registro se hace 
por el interesado en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida la cumbre del cabezo á 
cuyo pié se encuentra el agujero llamado Te- 
tuan: dicho punto de partida dista de la boca
mina unos ochenta metros, desde cuyo punto se 
medirán al N. cuatrocientos metros, al S. cin
cuenta, al O. cien metros, y al E. seiscientos cin
cuenta metros; quedando así designadas las doce 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 7 de Marzo de 1870.—Eduardo de la 
Loma.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Szvbsidio.—O ir calar es.
Según aclaraciones que se ha servido hacer la 

Dirección general de Contribuciones, pueden ejer
cer la especulación de la venta de sal, sin otra ins
cripción en la matrícula de Subsidio, todos los in
dividuos que verificándola al por mayor estén ins
critos por cualquiera concepto en la clase pri
mera de la tarifa núm. l.°; y los que resulten en 
la sexta clase ó anteriores de la misma pueden 
igualmente ejercerla al por menor.

En su consecuencia se hace preciso, para evitar 
el trabajo que produce así á la Administración 
como á "las Secretarías, la devolución de las rela
ciones de altas á rectificar que no se comprenda 
en ellas con cuotas especiales á los que se en
cuentren en los casos anteriormente referidos.

Zaragoza 4 de Marzo de 1870.—Ramón Oli
veros.

Encargándome la Dirección general de Contri
buciones que averigüe si existen ó han fallecido 
en esta provincia doña Manuela Oñate, última 
poseedora del título de Barón de Oñate, creado á 
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favor de su padre D. Baltasar de Oñate y Durán 
en 16 de Junio de 1791, y el de D. Senen Corba- 
ton, creado Barón de la Real Jura en 9 de Abril de 
1790 ó el de sus herederos si ha fallecido, cito y 
emplazo á estos interesados, ó sus sucesores en su 
caso, por medio de este periódico, para que dentro 
del término de quince dias me lo maniliesten, y 
al propio tiempo ordeno á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que dentro del mismo 
término me den cuantas noticias puedan adqui
rir sobre la exitencia ó fallecimiento de dichos se
ñores ó la actual residencia de sus herederos y 
sucesores. _ .

Zaragoza 4 de Marzo de 1870.—Ramón Oli
veros.

___—---- -
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que por disposición del excelentí

simo señor Intendente militar de este distrito se 
han de vender 320 kilogramos de trapo blanco, 
muy menudo, cuyo acto tendrá lugar el dia 14 
del actual, desde las diez y media alas once de su 
mañana en este Hospital militar, donde se admiti
rán todas las ofertas que se hagan de palabra y se 
adjudicará al que prometa mayor cantidad, siem
pre que no baje de 112 milésimas de escudo cada 
kilogramo, en que se ha tasado.

Zaragoza 5 de Marzo de 1870.—Juan Mira.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta ciudad,
Hace saber: Que cumpliendo con lo prevenido 

por la Dirección general de Administración mili
tar, se han de vender las pocas ropas de uso que 
dejaron en este Hospital algunos soldados al 
tiempo de fallecer; y se tija para este acto el dia 
12 del actual desde las once y media á las doce 
de su mañana en el referido Hospital militar, don
de se admitirán durante dicha media hora todas 
las proposiciones que se hagan de palabra, adju
dicándolas al que haga mayor oferta, siempre que 
cubra el precio de tasación. ,

Zaragoza 5 de Marzo de 1870.—Juan Mira.

D. José Cabodevilla, Comisionado ejecutor de 
apremios del pueblo de Rueda de Jalón.
Hago saber: Que por débitos de contribuciones 

directas correspondientes al primer trimestre del 
año económico de 1869 á 70 se sacan á pública 
subasta las fincas siguientes:

Una viña regadío, termino de este pueblo, par
tida de Correntías, de cabida de once almudes: 
tasada en 38 escudos.

Otra viña secano en el Plano, de cabida de un 
cahíz: tasada en 81.

La mitad de una cueva, sita en las Cuevas, nú
mero 55: tasada en 50.

Una viña secano, sita en el Plano, de cabida un 
cahíz: tasada en 82.

Una cueva, sita en las Cuevas, núm. 21: tasa
da en 100. ,

La mitad de una cueva, sita en las Cuevas, nú
mero 55: tasada en 50.

Un campo secano, sito en la Sarda, de cabida 
de un cahíz cuatro hanegas: tasado en 36.

Una viña regadío en las Correntías de una ha
nega: tasada en 42.

Una casa calle del Barranco, núm. 56: tasada 
en 160.

Otra casa calle del Fosal, núm. 8: tasada 
en 120. ,

Un campo en el Prado, de regadío, de una ha
nega: tasado en 32.

Una cueva, sita en las Cuevas, núm. 67: tasa
da en 100.

Otra cueva, sita en las Cuevas, núm. 42: ta
sada en 100.

Una casa plaza de la Constitución, núm. 12: 
tasada en 820.

Un campo regadío, partida del Prado, de cabi
da de una hanega: tasado en 33.

Una viña en la Sarda, de cabida de un cahíz de 
tierra: tasada en 82.

Tres cuartas partes de casa en la calle Larga, 
señalada con el núm. 52: tasadas en 148.

Una viña en la Sarga, de cabida de un cahíz: 
tasada en 82.

Una casa calle Larga, núm. 15: tasada en 160.
Una viña regadío en las Correntías, de cabida 

de tres hanegas siete almudes: tasada en 150.
Un olivar regadío, sito en el Parral, de cabida 

de una hanega seis almudes: tasado en 112.
Un campo regadío en la Cantera, de cabida de 

un cahíz tierra: tasado en 430.
Otro campo regadío en Pozuelos, de cabida de 

una hanega 10 almudes: tasado en 62.
Otro campo regadío en Moraleta, de cabida de 

tres hanegas: tasado en 160. , .
Otro campo en la Cantera, regadío, de cabida 

de tres hanegas. ' . ,
El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial de 

este pueblo á las doce de la mañana del dia vein
ticuatro de Marzo próximo.

Rueda de Jalón á 11 de Febrero de 1870.—El 
Comisionado, José Cabodevilla.

El repartimiento del Impuesto personal de este 
pueblo, correspondiente al año actual económico, 
se halla en exposición pública en la Secretaria del 
municipio por espacio de cinco dias.

Botorrita 3 de Marzo de 1870.—El Alcalde, 
José Molina.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza. ,
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo se

guido en este Juzgado á instancia de D. Felipe 
Garay contra D. Eduardo Armijo, sobre pago, de 
doce mil escudos, tengo acordado se proceda á la 
venta en pública subasta de los bienes embarga
dos al deudor infrascritos y siguientes:

Un campo, olivar y viña, sito en Miralbueuo, 
partida de Garrapinillos, de cabida de una hectá
rea treinta y siete áreas treinta y tres centiáreas,
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que linda al Norte con acequia del Medio, al 
Oriente y Mediodía con viña de Francisco Lara, y 
al Poniente con otra de D. Joaquín Aznar: tasado 
en mil ochocientos cuarenta escudos. , .

Un campo olivar, sito en los mismos términos y | 
partida, de cabida de una hectárea sesenta y seis 
arcas; linda al Norte con campos de D. Ramón i 
gevilla y deD. Joaquín Vicens, al Oriente con vi- I 
ña de D. Francisco Aznar, al Mediodía con cami
no de herederos, y al Poniente con viña de D. Pe
dro Gómez: tasado en mil nuevecientos veintiún 
escudos. . .

Una viña, sita en el mismo termino y partida, 
de cabida de cinco hectáreas diez y nueve areas y 
setenta y seis centiáreas; lindante al Norte con 
camino de herederos llamado del Pilón de San 
Gregorio, al Oriente con viña de D. Saturnino Vi- 
cens, mediante camino de heredemos, al Mediodía 
con campo de D. Manuel Mur, mediante riego y 
viña de los herederos de la viuda dé Bal mes, y al 
Poniente con viña del mismo D. Manuel Mur: jus
tipreciada en dos mil veinticuatro escudos.

Un campo en los propios términos y partida, de 
cabida de tres cahíces; lindante al Norte y Orien
te con yermos de la viuda de D. Dionisio Sánchez 
Salvador, por Mediodía con camino del Pilón de 
San Gregorio, y por Poniente con campo de don 
Mariano Hernández: justipreciado en cuatrocien
tos veinticinco escudos. .

Una viña, sita en el término de Urdan, partida 
de Penitrinela, de tres cahíces tierra; lindante por 
Norte con campo de San Juan del Puente, por 
Oriente con camino. de herederos, por Mediodía 
con riego de herederos, y por Poniente con brazal 
de la Vireyna: justipreciada en mil sesenta y 
cuatro escudos. . t

Un campo, sito en dicho término de Urdan, 
partida del Copellar, de tres cahíces tierra; lin
dante por el Norte con otro de la Baronesa de La 
Joyosa, por Oriente con acequia de Urdan, por 
Mediodía con campo de D. Basilio Serrano, y por 
por Poniente con camino de herederos: tasado en 
nuevecientos cuarenta y cinco escudos. . ,

Cuyo acto de subasta tendrá lugar el día vein
ticuatro de Marzo próximo viniente, á las diez de 
su mañana, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
y á deducir cargas, no se admitirá postura qué 
no cubra las dos terceras partes dpi justiprecio,
quedando el remate á favor del mejor postor. । . nrimAM instmeíaDado en Zaragoza á veintiséis de Febrero de D. Norberto Romeio, Juez de pnmeia instancia 
mi! ochocientos setenta.-Juan Cayuela.-Por su del d^tTitc> dei San P bl .
mandado, Manano Mohner. ^sy"n á uPsuia Mofeno f Llanos,

• ■ contra D. Jacinto Abad, que lo está en Almudevar, rezca en este Juz^a o a fin de «r emite n<rt a 
• .tengo acordado proceder á la venta en subasta [ ^contrábdndo; apercibida

que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugár, sustanciándose el procedimiento en su 
ausencia y rebeldía. Dado en Zarogoza á tres de 
Marzo de mil ochocientos setenta.—L. Norberto 
Romero.—Por su mandado, Manuel Sauras.

pública de .t i
Una casa sita en la calle Mayor de, dicho pue- 

' ■ blo, numerada con el sesenta y seis, lindante por 
la derecha entrando con la de Pascual Lanuza, por 
la izquierda con la de Manuel Dena y por la es
palda con camino de las bodegas; retasada en tres 
mil doscientos escudos.

Para cuya subasta que será simultánea en este 
Juzgado, sito en la calle de la Independencia, 
número diez y seis y en el de paz del citado pue
blo de Almudevar he señalado la hora de las once 
del veintiocho del actual. .

Y se anunciá por este medio para conocimiento 
de las personas á quienes puedan interesar. Dado 
en Zaragoza á dos de Marzo de mil ochocien
tos setenta.—L. Norberto Romero.—Por man
dado de S. S., Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta capital.
Por el presente cito y emplazo á cuantas perso

nas se crean con derecho a heredar a la di 1 uta do
ña Andresa del Mas, viuda de D. Francisco Bar- 
bcran. vecina que fué de esta ciudad, ó hija de 
Andrés y Rafaela Elizalde, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la inserción de es
te edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
comparezcan si les conviniere en este Juzgado á 
deducirlo en forma legal. Dado en la ciudad de 
Zaragoza á cuatro de Marzo de mil ochocientos 
seteiíta.— L. Norberto Romero.—Por mandado 
de S. S., Manuel Serrano.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza. .
Por el presente cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Pascual Rodriguez y Do
mingo Calvo, cuyo segundo apellido y naturaleza 
no consta, para que en término de nuevo días se 
presenten en este Juzgado á oirles en la causa 
que se les sigue por estafa, en el concepto que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu

I gar Zaragoza cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta.—Juan Cayuela.—Por mandado de S. S., 
Mariano Badía.

D Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente y tercer edicto cito, llamo y 

emplazo á Santiago Asensio, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia de justicia 
Dado en Zaragoza á cuatro .de Marzo de mil 
ochocientos setenta.— L Norberto Romero.—Por 
su mandado, Pablo Moya.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA MISMA

DURANTE EL MES DE JULIO DE 1869.
(CONCLUSION).

Pinseque.—La Diputación acordó se remita á 
informe del Ayuntamiento la instancia presenta
da por José Castro en reclamación de 2.509 
reales que le adeuda por varios créditos.

Beneficencia.—Apolonia de Gracia solicita el 
consentimiento para contraer matrimonio con Pe
dro Peña. La Diputación acordó se remita la ins
tancia á la comisión para que dé á la interesada el 
consentimiento que solicita.

Imprenta.—D. Mariano Tiestos presenta la 
cuenta de hojalatería para la imprenta provincial, 
y estando conforme la Diputación acordó su pago 
con cargo al capítulo correspondiente del presu
puesto.

PéTiafior.—El Alcalde de Villamayor y el Pre
sidente de la junta de aguas del término de Mam
blas piden se mande al Alcalde de Peñaflor se 
abstenga de protejer á D. Gerónimo Maritorena 
en el riego libre de las tierras del Boalar. Se acor
dó se dé vista en la Secretaría de esta Corpora
ción de la instancia de dicho Maritorena, para 
que exponga lo que tenga por conveniente.

Zaragoza.—D. Manuel Allustante pide se refor
me el acuerdo de aprobación del arbitrio por las 
funciones de toros, de novillos y otras diversio
nes, ó anular el contrato de arriendo. La Diputa
ción acordó no haber lugar á lo solicitado por di
cho Allustante, pues si se considera perjudicado 
en sus intereses, recurra al Sr. Gobernador para 
que suspenda el acuerdo si lo tiene por conve
niente, pudiendo no obstante dicho Allustante re
currir á la comisión de Beneficencia para que le 
indemnice, si cree deber hacerlo, y hasta la can
tidad que crea oportuna.

Zaragoza.—Visto el estado de lo que importa lo 
repartido por la Corporación á los pueblos conve
nidos, lo que han entregado, lo que falta que en
tregar y el número de hombres que la provincia 
tiene que entregar en Caja á cuenta del cupo de 
aquellos, se acordó por la Diputación se pase co
municación á los pueblos convenidos manifestán
doles que dentro del término de quince dias satisfa
gan lo que adeudan por razón desucupoen metálico 
ó sustitutos, bajo apremio; y respecto á los pueblos 
que entregaron hombres de su cuenta sin haber 
manifestado su adhesión al repartimiento, se enten
derá que lo han aceptado y que vienen obligados 
á pagar la resta de cupo en metálico en la Caja 
provincial; y en atención á que se presentan al
gunos vecinos con el nombre de reenganchadores 
solicitando premio por cada mozo que presenten 
útil, se acordó darles la gratificación de ocho es
cudos por cada mozo que ingrese en Caja.

Luesia.—D. Domingo Ferranz, como apoderado 
de D. Alejandro Borao, solicita que el Ayunta
miento nombrado le satisfaga las pensiones cen
sales que se hallan en descubierto. La Diputación 
acordó se remita la instancia á la Municipalidad 
para que exponga lo que crea conveniente.

Remolinos.—D. Mateo Agustín y D. Alejandro 
Vera reclaman contra D. Bienvenido Alonso y 

otros vecinos de dicho pueblo por aprovechamien
tos indebidos de las yerbas de los montes comu
nes. La Diputación en su vista acordó desestimar 
la petición de los reclamantes.

Aranda de Moncayo.—El Alcalde reclama del 
Ayuntamiénto de Pomer el pago de un censo y la 
participación en los aprovechamientos forestales 
del mismo: se acordó se reclame del Sr. Goberna
dor el expediente que con este objeto se formó ya 
en el año 1866, para resolver en él con verdadero 
conocimiento lo que proceda.

Zaragoza.—El Ayuntamiento de Lajoyosa re
mite el expediente formado por D. Calixto Reti- 
vel, como apoderado de la Baronesa, para que la 
Junta del término de Almozara recomponga el 
puente de la acequia del pueblo de Marlofa. Se 
acordó se dé vista á la referida Junta para que 
exponga lo que crea oportuno.

Zaragoza.—D. Francisco Ortiz, Depositario de 
fondos provinciales, solicita se obligue á D. Juan 
Villagrasa á formar las cuentas mensuales de Di
ciembre, Enero y Febrero sin documentos, y lage- 
neral de los ocho meses con documentación. Sien
do justa dicha petición se acordó accerder á lo so
licitado por dicho Sr. Ortiz.

La fucila de Alfinden.—El Ayuntamiento ma
nifiesta que no puede conformarse con el acuerdo 
de esta Corporación de 20 de Junio, y que no 
puede satisfacer las dos pensiones censales que 
tiene consignadas en su presupuesto, porque no 
tiene fondos, ni conoce la historia de la fundación 
de Perisan, reclamando contra dicho acuerdo. En 
su vista se acordó se manifiesto á la Municipali
dad cumpla con lo acordado, bajo la multa de 20 
escudos, con que se conmina á la misma.

Illueca.—El Alcalde remite para su aprobación 
el expediente de arriendo de las yerbas de los 
montes de la villa, rematados á favor de D. Mi
guel Saldaña; y no hallándolos conformes se 
acordó dejar sin efecto el arriendo, poniéndose es
te en conocimiento de la Municipalidad referida á 
los efectos oportunos.

Zaragoza.—La Diputación acordó, con motivo 
de los exámenes de los niños de la Casa Hospicio 
de Misericordia, distribuir premios á los que más 
se hayan distinguido por su aprovechamiento y 
aplicación; y en cuanto á los Maestros que se les 
gratifique con la cantidad de 60 escudos, en cuan
to á que la Corporación ha quedado altamente sa
tisfecha de su celo en pró de la enseñanza y del 
grado do instrucción de los acogidos.

Zaragoza.—Estando acordado continuar las 
obras del Hospital de Nuestra Señora de Gracia, y 
en vista de lo mucho que se adeuda al contratista 
Alberuela, se acordó.se entreguen al mismo 8.500 
escudos, mediante libramiento al Director del 
Hospital por vía de anticipo al establecimiento, y 
este estenderá otro á favor del contratista, auto
rizándose.á D. Mariano Perez para que gestione lo 
oportuno para dar comienzo á dichas obras, que en 
la actualidad se hallan paralizadas.

Zaragoza L.° de Agosto de 1869.—V.° B.°—El 
Vicepresidente, Gervasio Ucelay.—De acuerdo de 
S. E., el Secretario interino, Francisco Bellostas.
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